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DISPONGO,

El Reglamento del Dominio Público Hidráulico. aprobado por el
Real Decreto 849/1986. de 11 de abril. que desarrolla los titulas pre
liminar. I, IV. V. VI y VII de la Ley 2911985. de 2 de agosto, de
Aguas. incorpora al derecho español la Directiva del Consejo
80/68¡CEE. de 17 de diciembre de 1979. relativa a la protección de
las aguas subterráneas contra la .contaminación causada por determi
nadas sustancias peligrosas. y cuya transposición ya había iniciado en
parte la propia Ley de Aguas desarrollada.

A pesar de ello. quedaron sin incluir en este Reglamento aspectos
de la Directiva.80/68/CEE, relativos a detenninadas cuestiones refe~

rentes a la protección de las aguas subterráneas. debido esencialment~

a algunas omisiones o a ciertas interpretaciones de las normas de ésta,
lo que detennina la necesidad de modificar varios de los artículos
del Reglamento. bien variando alguno de sus apartados. bien incluyendo
algunos· nuevos. a fm de reflejar con mayor fidelidad las disposiciones
de la Directiva comunitaria.

Las modificaciones que se introducen responden fundamentalmente
a una precisión de las distintas formas de vertido, a la exigencia de
un mayor rigor en los estudios de evaluación de las condiciones hidro
geológicas de la zona afectada por los vertidos. al tratamiento dife
renciado de las autorizaciones de vertidos contaminantes directos e
indirectos y de sus respectivos requisitos. asi como a la regulación
especillca de las autorizaciones para recargas artificiales. vertidos en
aguas subterráneas transfronterizas y vertidos por reinyecci6n en la
misma capa.

Por último. y con independencia de lo anterior. se procede a la
adecuación del canon de vertido a las circunstancias reales de deter·
minados vertidos. permitiendo. de un lado y excepcionalmente, la adop
ción de valores reducidos del coeficiente «IV, uno de los factores que
detennina la carga contaminante. para aquellos casos en que se pro
duzcan valores desproporcionados y. de otro. reclasificando las acti
vidades industriales que figuran en el anexo al titulo IV del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico para la reducción de la citada carga
contaminante correspondiente a los vertidos de determinadas industrias.
Asimismo, se fijan criterios para la deducción del canon cuando en
el condicionado de las autorizaciones de vertido se penr..it~ superar
el valor limite de concentración de los parámetros establecidos en la
tabla l. en uso de la excepción prevista en la nota general del citado
anexo. .

En su virtud. a propuesta del Ministro de Obras PUblicas y Trans·
portes. de acuerdo con el Consejo de Estado. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia 30 de octubre
de 1992.

comunicaciones procederá a la autorización de puesta en funciona
miento de la emisora.

Esta- autorización no podrá ser concedida, en los supuestos a que
se refiere el artículo 1.1, hasta tanto haya sido otorgada la concesión
por el Gobierno. Notificada dicha autorización. podra dar comienzo
la prestaci6n del servicio.

Cuando el otorgamiento de la concesión sea competencia de una
Comunidad Autónoma, la autorización de puesta en funcionamiento
se notificará a la Corporación local y a la Comunidad Autónoma corres
pondiente. indicando a la primera la necesidad de obtener el título
concesional para el comienzo de la prestación del servicio.

Articulo 12. Caducidad.

El transcurso de treinta meses desde la notificación de la reserva
de frecuencia, a que hace referencia el articulo 5, o desde la notificación
prevista en el párrafo segundo del articulo 7. en su caso; o de dieciocho
meses desde la notificación de la asignación de frecuencia. a que se
refiere el articulo 8. sin que se hayan iniciado las emisiones por la
Corporación local concesionaria dará lugar a la cancelación de la reserva
o de la asignación de frecuencia efectuada, según proceda. y. en su
caso. a la caducidad de la concesión otorgada por el Gobierno.

Capítulo VI

Registro y plazo de duración de la concesión

Articulo 13. Registro de las concesiones.

Las concesiones otorgadas por el Gobierno al amparo de lo dispuesto
en este Real Decreto. serán inscritas en el Registro de Empresas Radio
fónicas de la Dirección General de Telecomunicaciones del Ministerio
de Obras Públicas y Transportes. -

Articulo 14, Plazo de la concesión.

El plazo de duración de las concesiones a que se refiere el artículo
anterior será de diez años. pudiendo quedar aquél prorrogado, antes
de su expiración, por periodos iguales y sucesivo$ mediante autorización
administrativa para cada prórroga, previa solicitud del concesionario
con tres meses de antelación a la fecha de extinción del plazo
correspondiente.

Disposición adicional prirnera_ Régimen de la pu~licidad electoral

El régimen de las emisoras municipales de radiodifusión sonora
en ondas métricas con· modulación de frecuencia. en lo que se refiere
a la publicidad electoral, es el detenninado en la Ley Orgánica 10/1991.
de 8 de abril. Su régimen jurídico básico. en cuanto a su organización
y control es el establecido en la Ley 11/1991. de 8 de abril.

26537 REAL DECRETO 1315/1992. de 30 de octubre. por el
que se modifica parcialmente el Reglamento del Dominio
Público Hidráulico. que desarrolla los titulos prelimi
nar, /, W. v. VI y VII de la Ley 2911985, de 2 de agosto,
de Aguas. aprobado por el Real Decreto 849/1986. de
11 de abril.

Disposición adicional segunda. Competencias técnicas de la Dirección
General de Telecomunicaciones del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes.

La Dirección General de Telecomunícaciones del Ministerio de
Obras Públicas y Transportes. ejercerá respecto al servicio público de
radiodifusión sonora en ondas metricas con modulación de frecuencia
todas las competencias técnicas que le atribuye el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con el dominio públíco radioe
léctrico, aprobado por el Real Decreto 844/1989. de 7 de julio.

Disposición fmal primera. Facultades para el desarrollo de lo esta·
hlecido en el Real Decreto.

Se autoriza al Ministro de Obras Públicas y Transportes para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación de este Real
Decreto.

Disposición ftnal segunda. Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado:t.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1992.

JUAN CARLOS R

El Mínistro de Obras PUblicas y Transportes,

JOSE BORRE:LL FONTELLES

Artículo primero.

Los articulos que se señalan del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico. aprobado por el Real Decreto 849/1986. de 11 de abril,
quedan modificados en los siguientes términos:

l. El articulo 233 tendrá la siguiente redacción:

«l. Se entiende por contaminación. a los efectos de la Ley
de Aguas. la acción y el efecto de introducir materias o fonnas
de energia. o inducir condiciones en el agua que, de modo
directo o indirecto. impliquen una alteración perjudicial de su
calidad en relación con los usos posteriores o con su funci6n
ecológica. .

El concepto de degradación del dominio público hidráulico
a efectos de esta Ley incluye las alteraciones perjudiciales del
entorno afecto a dicho dominio (articulo 85 de la LA).

2. Entre los usos posteriores mencionados en el apartado
anterior. serán objeto de especial protección aquéllos que corres
ponden a los abastecimientos de agua potable, impliquen afec
ción a la salud humana o tengan asignada una función ecológica
para la protección de zon~s vulnerables o sensibles.»

2. Se añade un apartado 3 al articulo 237:

«3. Si la supuesta contaminación o degradación del medía
implicase afección de aguas subterráneas. el estudio incluirá
la evaluación de las condiciones hidrogeológicas de la zona
afectada, del eventual poder depurador del suelo y del subsuelo.
y de los riesgos de contaminación y de alteración de la calidad
de las aguas subterráneas por el vertido. determinando si la
solución que se propone es adecuada, especialmente si se tratase
de vertidos directos o indirectos.»
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1> El apartado 2 del articulo 245 queda redactado de la forma
siguiente:

«2. A los efectos de este Reglamento,'sc entiende por vertido
directo a cauce pUblico el realizado inmediatamente sobre un
curso de aguas o canal de riego, y por vertido indirecto a cauce
público el que no reúna esta circunstancia. como el realizado
en azarbes. alcantarillado, canales de desagüe y pluviales.

- Paralelamente. cuando se trate de afección a aguas subterrá-
neas, se entenderá por vertido directo la introducción en estas
aguas de cualquier·· sustancia de las ftguradas en las relacio
nes 1 y n mencionadas en el articulo 254, sin que se ftltren
a través del suelo o del subsuelo, y se entenderá por vertido
indirecto. en estos mismos casos. la introducción en las aguas
subterráneas de cualquier sustancia de las flgUI'adas eh dichas
relaciones 1 y n. filtrándolas a través del suelo o del subsuelo.

Los OI¡anismos de cuenca llevarán un censo de las Entidades
públicas o particulares que sean causantes de vertidos directos
o indirectos...

4. Se añadeo lo. apartadoa 3 y 4 al articulo 245:

d. Especialmente. será precisa una autorización particular
pari¡ recargas artificiales de acuiferos.. que se otorgará caso por
caso. Dicha autorización sólo podrá concederse si no hubiera
ríes¡<> de contaminacibn de --" subterráneas,

4. En el caso de vertidos en aguas subterráneas transfron
terizas. el OI¡anismo 4e cuenca que tramite la autorización
lo notificará a la -. de Estado para las Politicas del
Agua y el Medio Ambiente. a fin de que pueda darse cum
plimiento a lo preceptuado en el articulo 17 de la Directiva
80/68/CEE. de 17 de diclembre de 1979.• ,

5. El apartado 2 del articulo 246 queda redactado de la forma
siguiente:

«2. A la solicitud déberi acompaftar proyecto. suscrito por
~co competente. de las obras e instalaciones de depuración
o eliminación que. en su caso. fueran necesarias para que el
¡rado de depuración sea el adecuado al grupo de calidad esta·
blecido en el medio receptor.

Cuando el Vertido. directo o indirecto. o el sistema de depu
ración o eliminación propuesto. se presuma que puede dar lugar
a la infiltración. depósito o almacenamiento de sustancias SliS-'

eeptibles de contaminar los acuiferos o las aguas subterráneas.
el interesado deberá: aportar un estudio hidrogeológico en rela
ción con la presunta afección. de acuerdo con lo preceptuado
eo el articulo 94 de la Ley de Aguas.•

6. Se añade un apartado 3 al artlcu10 250:

«3. Todas las autorizaciones de vertido lo serán por plazo
limitado. debiendo ser revisadas al menos cada cuatro años
aquéllas que afecten a las aguas subterráneas, pudiendo ser
prorrogadas. modificadas o revocadas.•

7. El apartado i) del articulo 251 queda redactado de la forma
slguicnte:

ci) Cualquier otra COndición que el Organismo de cuenca
considere OPOrtuna. en razón a las caracteristicas específicas
del caso y del cumplimiento de la fmalldad de las instalaciones.

Especialmente. si se tratase de vertidos directos a aguas sub
terráneas. o de eliminación de aguas residuales que originase
inevitablemente un vertido indirecto sobre dichas aguas sub
terráneas, se especificarán en el condicionado las precauciones
indispensables Que deben adoptarse en función de la naturaleza
y concentración de las sustancias presentes en el efluente. las
caracter1sticas del medio receptor y la proximidad de captaciones
de agua. sea potable, tenna1 o mineral.

En estos mismos casos se defmirá concretamente el punto
y técnica de vertido y. si fuera necesario. las medidas que per
mitan la vigilancia de las aguas subterráneas Y. en panicular.
de su calidad.•

8. Se añade un apartado j) al articulo 251:

ej) Cuando se autorice una acción de eliminación. o de
depósito con vistas a la eliminación, capaz de ocasionar un
vertido indirecto de sustancias pelígrosas a las aguas subterrá·
neas. deberá establecerse en la autorización:

1.0 . El lugar donde se sitúa la acción..
2.° Los métodos de eliminación o de depósito utilizados.
.3.0 Las precauciones indispensables. teniendo en cuenta.

en particular. la naturaleza y concentración de las sustancias
presentes en las materias que deban eliminarse o depositarse.
las caraeteristicas del medio receptor. así como la proximidad
de captaciones de agua. en particular de agua potable. termal
y mineral.

4.° La cantidad máxima admisible. durante uno o varios
periodos determinados. de materias que contengan sustancias
de las relaciones Ion y. de ser posible. de esas mismas sustancias
que deben eliminarse o depositarse. asi como las condiciones
apropiadas re1atlvas a la concentlacíón de dichas sustancias.

5.° Las precauciones técnicas. en su caso, que deberán apli
carse para impedir cualquier vertido de sustancias de la rela~
ción 1en las aguas subteITáneas y para evitar toda contaminación
de dichas aguas por sustancias de la relación 11.

6.° En caso necesario. las medidas que permitan la vigilancia
de las aguas subterráneas y especialmente de su calidad.»

9. Se añade un apartado S al articulo 254:

«S. Cuando se trate de vertidos directos o indirectos que
afecten o puedan afectar a las aguas subterráneas. los com
puestos quimicos "cianuros" que fIguran en el apartado g) de
la relación n de sustancias contaminantes. asi como los aceites
minerales no persistentes o hidrocarburos de origen petrolífero
no persistente del apartado t) de dicha relación. serán con·
siderados como formando parte de la relación 1 Y. por lo tanto.
en los casos indicados. serán objeto de todas las limitaciones
que se exijan para las restantes sustancias de la citada rela
ciónb

10. Se añade los apartados 3 y 4 al articulo 257:

«3. Sin embargo. si una investigaci6n previa revelase que
las aguas subterráneas en las que se prevé el vertido de sustancias
de la relación 1 son permanentemente inadecuadas para cual
quier otro uso, en particular para usos domésticos o agrícolas.
se podrá autorizar el vertido de tales sustancias. siempre que
la presencia de las mismas no obstaculice la explotación de
los recursos del suelo y se hayan respetado todas las precauciones
técnicas. a fin de que dichas sustancias no puedan llegar a
otros sistemas hidricos o dañar otros ecosistemas.

4. Previa la oportuna investigación, se podrán autorizar ver
tidos por reinyeeci6n en la misma capa de aguas de uso ge~
ténnico. de aguas extraídas de minas y canteras o de aguas
bombeadas en determinados trarnyos de ingeniería civil.•

1 L La aetual rédacci6n del articulo 294 pasa a ser el aparta
do 1 del mismo y se añade un apartado 2:

«2. Excepcionalmente. en los casos en que de la aplicación
de la fórmula establecida en el apartado anterior resultasen
valores claramente desproporcionados con la carga contami
nante real del vertido, el Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes podrá autorizar. a propuesta del Organismo de cuenca.
valores reducidos del coeficiente K..

Artículo segundo.

1. En la relación 1 de sustancias contaminantes del anexo al títu
lo m det Reglamento del Dominio Público Hidráulico. se modifica
el apartado 4. que quedará redactado en la siguiente fonna:

«4. Sustancias que posean un poder cancerígeno. mutágeno
o teratógeno en el medio acuático o a través del mismo.•

2. En la relación n de sustancias contaminantes del anexo al títu·
lo ID del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. se modifica
el apartado 1. que quedará redactado del siguiente modo:

«l. Sustancias que fonnan parte de las categorías y grupos
enumerados en la relación 1 para las que no se hayan fijado
limites según el articulo 254 de este Reglamento. excepto cuando
se trate de vertidos a aguas subterráneas.)'

Artículo tercero.

Se añade un segundo párrafo al pie de las tablas de valores del
coeficiente K que figuran en el anexo al titulo IV del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico. con el siguiente tenor:

«Cuando en una autorización de vertido se haga aplicación
del pAlTafo segundo de la nota general que flgUI'a al pie de
las "tablas de los parámetros caracterlsticos que se deben con
sid«ar. como minimo. en la estima del tratamiento de vertido"
contenidas en este anexo. permitiendo concentraciones supe·
riores a las incluidas en la tabla 1, el coeficiente K utilizado
para defmir el canon de vertido se ampliara proporcionalmente.
toma.1.do como multiplicador el mayor de los cocientes de dividir
las concentraciones autorizadas por los límites correspondientes
de la tabla L..
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Artículo cuarto.

la clasificación de aetivídades industriales que f¡gura en el anexo
al título IV del Reglamento del Dominio PUblico Hidráulico se moditica
como ggue:

a) Se encuadran en la clase l. cesando en su C<lSO en la clasükación
anterior. las sIguientes actividades:

CNAE

412

Industrias de grasas vegetales y tlnimales

Fabricación de aceites y grasas vegetales y animales
(excepto aceite de oliva).

En todo caso. las referencias hechas a los Organismos de cuenca
se entenderán verificadas a las adminístraeiones hidráulicas de las Comu
nidades Autónomas competentes. cuando se trate de las cuencas hidro
gnillcas a que se refiere el párrafo anterior.

Disposición transitoria única.

Lo dispuesto en los artículos tercero y cuarto será de aplicaciér::
al cálculo del canon que corresponda 3. los vertidos realizados dU11U1
te 1992. cuando la cuantia de aquel fuera menor que la que resultarb
de la aplicación de las normas hasta ahora vigent~.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de
su publicación en el ,Boletín Oficial del Esta.do».

Dado en Madrid a 30 de octubre de J992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Oon, Noncu yTfan~rte~<

JOSE BORRELL FONfELLES

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

413. Ex

415

420
421.2

423

424.2
424.3. fu

Industrias conserveros

Despiece de ganado. preparación y conservas de
carne.

Fabricación de jugos y conservas vegetales.

Industrills defabrlcación de dulces

Industria del azúcar.
Elaboración de productos de eonflteria

Industrias alimentarias diversas

Fabricación de productos alimentarios diversos.

Industrills de elaboración de bebidas alcohólicas
y destilacl6n de alcoholes

Obtención de aguardientes naturales.
Obtención de aguardientes compuestos. licores y ape

ritivos no vinicos.

26538 REAL DECRETO 1316/1992, de JO de octuubre. por el
que se establecen los controles veterinarios y zootécnicos
aplicables en [os intercambios intracomunitr;rios de de!er~
minados animales v/vos y productos con VIStas a la rea
lización del mercado interior.

b) Se encuadran en la clase 2. cesando en su caso en la clasificación
anterior las siguientes actividades:

Industrias de grasas vegetales y animales

411 Fabricación de aceite de oliva

Industrias cárnicas

413.1. fu Sacrificio de ganado

Industrias de fabricación de queso

414.3. EJ Fabricación de queso.

Industrias conserveras

416 Fabricación de conservas de pescado y otros pro-
ductos marinos.

Dentro de la sistematica de armonización de nuestra legislación
veterinaria a las nonnas comunitarias, como consecuencia de la adhesión
de España a la Comunidad Económica Eurn~a. es oportuno hacerlo
a lo dispuesto por la Directiva 90/4251CEE, de 26 tie junio. relativa
a controles veterinarios y zootécnicos aplicables en los intercambios
intracomunitarios de determinados animales vivos y productos con vistas
a la realización del mercado interior. cuya última modificación la cons
tituye la Directiva 92/60/CEE. de 30 de junio de 1992.

Ante la supresión de los controles veterinarios en frontera. que
garantizaban la protección de la salud pública y~aI. se ~~ceoportuno
establecer dichos controles en el Jugar de desUDo. Tamblen dado que
la responsabilidad recae en el estado de expedición es necesario esUl~
blecer controJes en los puntos de expediCIón que aseguren que los
envíos no presenten irregularidades,

Además se hace conveniente aplicar una normativa similar de con~

troles zootécnicos.
Todo esto justifica el mantenimiento de un certificado sanitario

zootécnico y de identificación que debe acompañar a los animales
y productos. Por la misma razón. se hace oportuno el establecimiento
de un sistema de identificación animal que permita establecer el origen
de los mismos de una forma armonizada.

Se hace también necesaria la puesta en marcha de un sistema rapido
de intercambio de información entre las autoridades competentes de
Jos Estados miembros y entre éstos y la Comisión de la CEE.

En consecuencia. resulta necesario incorporar a la legislación espa·
ñola los requisitos relativos a sanidad animal que ftguran en la men
cionada Directiva., y eUo de acuerdo con la competencia estatal con
tenida en el articulo 149.1.10 Y 16 de la Constitución.

A estos efectos. a propuesta del Ministro de Agricultura. Pesca
y Alimentación. de acuerdo con el Ministerio de Sanidad y Consumo.
oidos los sectores afectados y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia 30 de octubre de 1992.

Industrias de elaboración de bebidas alcohólicas
y destilación de alcoholes

Destilación y rectificación de-alcoholes.
Obtención de whisky.
Industria vinícola.
Sidrerías.
Fabricación de cerveza y malta cervecera.

424.1
424.3. E,
425
426
427

Disposición adicional única.

Los articulos 233, apartado 2; 237. apartado 3; 245. aparta
dos 2. 3 y 4; 246. apartado 2. párrafo segundo; 254. apartado 5; 257,
apartados 3 y 4, Y294. apartado 2. del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico. asi co:no los anexos de este. modificados por este Real
Decreto. serán de aplicación directa en todo el territorio nacionaL

Los restantes preceptos del Regiamento del Dominio Público Hidráu
lico modificados por este Real Decreto serán de aplicación en defecto
de Jegislación específica dictada por las Comunidades Autónomas com
petentes, respecto de las cuencas hidrográficas comprendidas integra
mente dentro de su ámbito territorial.

DISPONGO,

Articulo l.

Los controles veterinarios y zootécnicos sobre los animales vivos
y productos destinados a intercambios. objeto de las disposiciones esta
tales y comunítarias enumeradas en el anexo A, asi como los incluidos
en el anexo B del presente Real Decreto. se efectuarán de conformídad
con lo dispuesto en el mismo.

El presente Real Decreto no se aplicará a los c.-mtmles veterinariO:i
de los movimientos entre Estados miembros de animales de compaiiu.
sin carácter comercial y acompañados de una persona tisica-que sea
responsable de los animales durante el movimiento.


